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VISTO:

Los  gastos  presentados  por  la  Profesora  Airut  Leila,  coordinadora  del  Método
Suzuki; y,

CONSIDERANDO:

Que se han realizado gastos extraordinarios con motivo de obsequios :para el día del
alumno y del maestro;                                                                                                      !

Que  estas  erogaciones  se  efectuaron  en  el  marco  del  desarrollo ' de  las  tareas
realizadas para el normal fimcionamiento del Método Suzuki de la Facultad dé Artes,

Que el financiamiento de estos gastos se realiza con fondo de recursos propios del
Método Suzuki;

Que ha tomado intervención el Área Económica Financiera;                  ,

POR ELLO:                                                                                                          ,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTICUL0 1°: Aprobar el reintegro de gastos a la Profesora Airut Leila 1)•N1':  21900559

§oC::íe°n:::nt£
Leg: 38173 por una suma de $ 3.136,84 (Tres Mil Ciento Treinta y Seis Peso
y   Cuatro   centavos)   según   se   detalla  en  la  planilla  anexa  N°1,   corres
fimcionamiento del Método Suzuki.

ARTICULO 2°: Las erogaciones efectuadas serán imputadas a fondos de Re
del Método Suzuki.

ARTICULO  3°:  Protocolizar,  incluir  en  el  Digesto  de  la  U.N.C.  Com

ursos Propios

al  Area
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PLANILLA ANEXA N° i

Gastos realizados con fondos de Recursos Propios del Método Suzuki

Universidad
Nacional
do Córdoba

Septiembre de 2017
T. 01005722 o6NS12fJTj `Hipermercado Libertad

i 610,01
T. 00001426 CJSNÍ3/2!ÍJ[] Seis C i 100,00
T. 00001518 T3NBnflI] Seis C $ 50'00
0003-00210046 T3NÍ3|2fJT] Papelera Santa Elena $ 77,16
0001-00014331 1:3/CJB/2!ÍJT] Decosur $  1.949,67
0001-00000536 T5/CJS/2fJIJ Dominó $ 100,00
T. 00067969 2|NB|2fJT] Mundo Caramelos $ 170,00
0001-00000015 2ANB/2!ÍJT] Laura Maldonado $ 80,00

Total $ 3.136,84


